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PARA EL SERVICIO

DE LOS CANRUAGES DE PLAZA
DE ESTA M. H. VILLA.

Artículo primero. Jara la colocacion 

de carruages públicos en los puntos desig­

nados al efecto, se necesita obtener pré- 

viamente licencia de la Autoridad Muni­

cipal.

Art. 2.° La licencia será personal al 
dueño del carruage é intrasmisible en el
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caso de traspasarse la propiedad de aquél.

ART. 5.° No podrá servir para otro pun­

to de parada mas que para el que haya sido 

espedida.

ART. 4.° La licencia contendrá el nú­

mero del carruage, la clase de este, el 

nombre del dueño y el punto donde ha de 

situarse.

El servicio de carruages se sujetará á la 

tarifa siguiente.
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CARRUAGES DE UN CABALLO

CON DOS Ó CUATRO ASIENTOS.

Carrera hasta las doce de la no­
che por una ó dos personas. . 4 reales.

Carrera desde las doce de la no­

che á las seis de la mañana. 10

Por horas hasta las doce de la 

noche una ó dos personas ca­

da hora......................................8

Desde las doce en adelante cada 

hora.......................................12
Si se ocupasen los carruages por mas 

de dos personas, pagarán un real mas por 

cada uno de los referidos servicios.

Ayuntamiento de Madrid



— 8 —

CARRUAGES DE DOS CABALLOS

Y CUATRO ASIENTOS.

Carrera hasta las doce de la no­

che por una ó cuatro per­

sonas...........................................6 reales.

Carrera desde las doce de la 

noche en adelante por una ó 

cuatro personas......................12

Por horas hasta las doce de la 

noche por una ó cuatro per­

sonas........................................ 10

Desde las doce de la noche en 

adelante por una ó cuatro per­

sonas. . 44
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Igualmente que los de un caballo lle- 

varán un real mas por persona , escediendo 

de las cuatro que permite el carruage.

Art. 5.° Los carruages serán bien acon­

dicionados y decentes ; tendrán cristales y 

cortinillas ó persianas en todas sus venta­

nillas y el número de la licencia en la 

parle esterior de la trasera, de la dimen­

sión y forma del modelo que se determine, 

y en su interior fijada la tarifa impresa de 

los precios que quedan marcados.

Art. 6.° El ganado llevará siempre bo­

cado y tendrá las demás guarniciones cor­

rientes, debiendo reunir las condiciones de 

robustez y fuerza á propósito para el servi­

cio que se prestará precisamente al trote, 

sin que el público pueda exigir mayor cele­
ridad.

Art. 7.° Los criados estarán decente­
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mente vestidos , con sombrero alto, levita 

ó casaca, permitiéndoseles, en dias de llu­

vias, sombreros de charol á la marinera, ca­

pola ó gaban en invierno; serán atentos y 

usarán de buenos modales con el público.

Anr. 8.° Los cocheros tendrán obliga- 

clon de hacer el servicio que los dependien­

tes de la Autoridad les exijan para conduc- 

cion de algun herido ó enfermo en la calle.

Art. 9.° Se llevará un turno de puntos 

de parada para trasladar en las vacantes 

que ocurran á los que lo soliciten de los 

que existan por antigüedad.

Art. 10. Se consideran como limites de 

la población para los efectos de las prece­

dentes disposiciones la estación del ferro­

carril; en el cuartel del Norte desde el pa­

seo de la derecha del puente de Segovia si­

guiendo la margen del rio á San Antonio 
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de la Florida, cuesta de Areneros , paseo 

nuevo de San Bernardino á la puerta de 

Fuencarral, continuando por el paseo que 

conduce á los Campos Santos, y en la mis­

ma línea por la puerta de Bilbao, siguiendo 

hasta Chamberí á buscar los caminos que 

conducen á la fuente Castellana, y desde 

este por el que dirige á la Plaza de Toros 

y por detrás de ella ó por el paseo de la 

Ronda hasta la puerta de Alcalá. En el 

cuartel del Súr desde la espresada puerta al 

parador de Muñoz, continuando la línea por 

el paseo de la Ronda de las tapias del Re­

tiro á la puerta de Atocha hasta el embar­

cadero del Canal por el camino titulado de 

las Yeserías al puente de Toledo, siguiendo 

el camino imperial hasta tocar otra vez con 

el puente de Segovia.

Tambien se consideran comprendidos,
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dentro de la línea marcada en el párrafo 

anterior, todos los Campos Santos, con el 

aumento de dos reales solamente en car­
rera.

Anr. 11. Los días de romería ó funcio­

nes fuera de la población , esceptuando las 

de loros , podrán exigir dos reales mas por 

hora ó carrera respectivamente.

Anr. 12. Cuando se tome un carruage 

por horas se pagará la primera hora, aun 

cuando no haya terminado; pero las si­
guientes se abonarán proporcionalmente por 
cuartos de hora principiado como con­

cluido.

ART. 15. Todo cochero llevará siempre 

un reglamento igual al presente, con obli- 

gacion de presentarle para la decisión de 

cualquiera cuestión; y asimismo entregará 

á todo el que le ocupe, una tarjeta con el 
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número del carruage y punto de la pa­
rada.

Ani. 14. Los coches destinados al ser­
vicio público concurrirán diariamente á 

sus respectivas paradas, siempre que el es- 
tado del carruage ó ganado lo permita. En 

el caso contrario los dueños de aquellos da- 

rán parle inmediatamente al Visitador del 

ramo esponiendo el motivo de la inasis­
tencia.

Ani. 15. Es obligacion de los cocheros 

servir con el carruage á toda clase de per­

sonas , escepto a los ébrios, sin limitación 
de tiempo; pero en el caso de tener que 

mudar caballo ó reponer el carruage que 

se inutilice durante el servicio, se le dará 
el necesario para ello , cobrando á prorrata 

el tiempo que hubiese servido.

ART. 16. En los puntos de parada, los
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carruages se colocarán siempre en la for­

ma que la Autoridad determine, permane­

ciendo constantemente en el pescante el 

conductor del que se encuentre á la cabe­

za. Los demás permanecerán delante de su 

carruage en la parle esterior de él, ó sea 

el opuesto á la acera , y dejarán un paso 

entre cada carruage, suficiente á pasar dos 

personas de frente.
árt. 17. Será obligacion de los coche­

ros reconocer el carruage en el momento 

de desocuparse, con objeto de ver si ha que­
dado alguna prenda olvidada.

Art. 18. Los objetos que se dejen por 

descuido en los carruages serán entregados 

por los cocheros al Visitador del ramo, 

quien los pondrá á disposicion del Alcalde- 

Corregidor para devolverlos á su legítimo 

dueño.
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ART. 49. Los cocheros que se distingan 

por su exactitud y celo en el cumplimiento 

de la anterior disposicion, asi como en el 

servicio del público , serán recompensados 

en proporción al mérito contraído.

ART. 20. Toda persona tendrá derecho 

á quejarse ante la Autoridad ó sus delega­

dos de la infracción de cualesquiera de los 

artículos anteriores, á fin de imponer el 

correctivo que corresponda.—Madrid 4.° de 

Enero de 4858.—El Alcalde-Corregidor, 

DUQUE de Sesto.— Manuel Arévalo, Secre­

tario.
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